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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Lo« edicto* 7 anuncio* jílcK- 
Jes y particular** <fu« »*aa de 
pago, «Atiifaran DIEZ ^ctottMO* 
POR PALABRA^ y 10* anuncio* 
Judicial** a oîùco céntiaao*; 
debiendo lo* lnt*r**adfi* aere- 
'litar ante* de la paWleaelóa 
y por medio d* la eorreapon- 
diente Carta de pago, habar 
satisfecho su Import* en la D» 
posltarla de Fondo* provloela- 
le*. sin cuyo requisito u* W 

Insertaran.

Se suscribe en a Intervención A* la ■xceleotlslma Diputación Provincial. El 
«obro d* la *u*CTlpcl6n e* adelantado ; por tanto, sólo se atenderán la* suscrlp- 
«Hones que vengan acompaftada» 4* »u Importe, debiendo hacerlo lo* de fuer* 
a« la capital por caedlo de libran*as del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltorloi 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días tíe su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la -ley en el <Boletín Oficial del Bstado^

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
1605

Debidamente autorizado por 
el Excm Sr. Ministro d" la Go
bernación, con esta fecha me 
ausento de la Provincia, hacién
dose cargo accidentalmente del 
Gobierno Civil el lltmo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia provin
cial, don Ignacio Sáenz de Teja
da.

Logroño, 26 de septiembre de 
1946.

El Gobernador Civil,
Alberto Martin Camero

1606
En cumplimiento de lo ante- 

riorrhente indicado, con esta fe
cha me hago Cargo, accidental
mente, del Gobierno civil de la 
Provincia

Logroño, 26 Septiembre <ie 
1946,
El Gobernador civil accidental,

Ignacio Sátn2 de Tejada.

Ministerio de la Gober
nación

' ^1620
Teniendo en ementa la conve

niencia de armonizar el horario 
de los diversos espectáculos y. 
establee miedtos públicos con la 
instauración de la nueva hora 
oficial, que se establecerá a par
tir de las 24 horas del sábado 28 
de septiembre, y en tanto esta se 
mantega, el cierre de aquéllos se 
efectuará a las hora.s límite que 
a continuación se expresan;

Los teatro.s terminarán sus re
presentaciones a la una hora; 
los que cultiven género lírico o 
gran espáctaculos y cii eos, a la 
una hora y quince minutos, si 
bien condicionada esta toleran
cia a la obligación de no. comen
zar el espectáculo a hora poste
rior a la habitual en la localidad 
para los teatros dei’ominados de 
verso; unos y otros podrán pro 
rrogar el horario de cierre me
dia hora más los días de estreno, 
presentación de primera figura 
o beneficio u homenaje, previa 
petición de autorización expresa 
en cada caso. Los cinematógra
fos terminarán a la-una hora

Los restaurantes, cafés, bares 
y salas de fiestas podrán cerrar 
a las dos horas quince minutos 
excepto los días festivos y sas 
vísperas que podrán permanecer 
abiertos media hora más, hasta 
las d.is horas cuarenta y cinco 
minutos.

Las empresas amoldará.) las

horas de apertura a las improrro 
gables fijadas para el cierre.

Obrat Públicaí
Negociado de Troniporfcí

ANUNCIO
1648 

D. Simón Gastón Sáinz, veci 
no de Mues (Navarra), Li presen 
todo en esta I fatura una insi
cia y demás documentos, soaici- 

■ tando autoi ización para estable 
' cer un servicio <Tolerado> de 

transpórte de v i a j e r o .s entre 
xMues (Navarra) y Logroño, pa- 
sañdó por los pueblos de Los Ar
cos, Sansol, Torres y Viana, 
cuya línea tiene una longitud de 
33 kilómetros, y en virtud de 

» lo dispuesto en el apartado 2.° de 
la orden del limo. Sr. Director 
General de Frrfocarrile.s Tran
vías y Transpoites por Carretera । 
de fecha 22 de [unió próximo pa 
sado, se abre información oúbli ■ 
c.a durante un plazo de 15 díis, 
acontar de la fecha de la p.i-^ 
blicación de este anuncio en el 
BOLETIN OE'IÇIAL de e ta pro 

*vincia, parajque duran té el mis 
mo, se pueda i presntar las ale
gaciones que en pró o en contra 
del establecimiento del servicio 
quieran formular las entidades. > 
particulares afectado, hallándo
se enasta [efatur.i, ít'su disposi
ción los documentos presenta 
dos.

Logroño, 19 de Septiembre de 
1946.

El ingeniero lefe
Firmado : José R. Carracido.

Delegación de Hacienda
Sección Provincial óe Adminit- 

fración Local
1656

Relación de I-jS pueblos de e.s 
t-a provincia; a l.>Sj^ue por tener 
aprobado el Límite Máximo d-' 
Compens.ición Municipal, y for 
mulado su presupuesto ordíi ario 
se les satisface una entrega a cuenta 
del Cupo que les corresponde en 
los trimestres 1® y 2® del ejerci
cio de 1946, según las normas 
cont.nidas en la Orden del Mi
nisterio de Haciendíi del 27 de ju
nio próximo pasado dictadas a 
propuesta del Consejo Adminis
trador del Fondo do Corporacio
nes Locales.
Aguilar, 14 001'89
Alf tro, ; 5.245*99
Anguciana, 2^73'13
Bañares, " 7 678 57
Bergasa, 4.285'33

Briñas.
Castañare.s de Rioja, 
Castroviejo, 
Cirueña, 
Cuzcurrita, 
Manzanares de Rioja, 
Mtwillo del río Le/a, 
Pradejón. 
Rib drecha. 
Rincón de Soto, 
Tirgo.
Torrecilla de Cameros, 
T evian i , 
Vigu^ra, 
Villa'va de Riojaf
Villamediana,
Vi 11 averde de Rioja, 
í-^Lo que se publica en

1.319 73 
5.414'32
1 687*96 
l 885*31 
6.061'52
1.648 67

17.336'57, 
15 810*99
7.043'88

13 009'17
1 582 20
1 341'67 
9.863 19 
2 474*96 
3 930*00 
9.333‘17 
2 575 00 
este pe

riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesa
dos, lo.s cuales tienen éi su dispo
sición en la Depositaría-Pagadu
ría de esta Delegación de Ha
cienda el importe de la entrega a 
cuenta antes relacinna la.

Logroño, 23 de septiembre 
1946.

El Delegado dé Hacienda.

de

Ministerio de Ha
cienda

1653 
ORDKN de 17 de septiembre de 

1946 por la que se c ancede un 
plazo, que finaliza el 31 de oc
tubre próximo, para 11 preseji- 
tación por los Ayuntamientos 
que se indican de los docu
mentos precisos para partici
par en el «Fon 'o de Corpora
ciones Locales>, en el ejerci
cio- de 1946.
limo. Sr. : Para establecer la 

compensación municipal con 
carg ) al «Fondo de Corporacio
nes Locales», el artículo 70 del 
Decreto de 25 de enero último, 
sobre Ordenación provisional de 
las Haciendas Locales, éneo 
mienda a este Ministerio, como 
primera misión, la de señalar el 
limité máximo de dicha compen 
sación a todos y c.ida uno de lo.s 
Ayuntamientos que a ella tengan 
derecho con arreglo a lo> pre
ceptos del pi opio Decreto.

Es indüdabl que este Depar- 
mento necesita conocer con 
exactitud, antes de que termine 
el ejercicio, el número de Ayun
tamientos que en'el mismo ten
gan derecho a participar d e 1 
«Fondo», especial, si se tiene en 
consideración que el remanente 
que, en su caso, pueda existir 
ha de ser distribuido entre las 
Diputaciones Provinciales

Para preparar los trabajos esa 
Dirección General recabó, en 

,su día, de- la.s Delegaciones de 
Hacienda y de los Ayuntamien
tos la expedición-y envío de de
terminadas certificaciones pre

cisas para efectuar el señala
miento de límite máximo de 
compesación.

Todas las Delegaciones de Ha
cienda y la casi totalidad de los 
Ayuntamietos han cumplimenta' 
do el servicio, como lo prueba 
el hecho de qué este Ministerio, 
a propuesta del Co sejo adminis
trador del «Fondo de Corpora
ciones Locales», ha señalado 
aquel límite a más de seis Muni
cipios, encontrándose pendiente 
de determinadas rectificaciones 
ordenadas otros muchos expe
dientes. No obstante queda un 
buen número de Corporaciones 
municipales que ni han enviado 
documento alguno ni justificado 
las causas que lo hayan impedi
do, y a éstos es preciso conce
derles un plazo, para que en él 
faciliten la documentación preci
sa en la inteligencia de que de no 
hacerlo así no podrán en el ac
tual ejercicio de 1946 ser partíci
pes del ya repitido «Fondo».

Por las razones expuestas este 
Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General de Contribu 
ciones y Régimen de Empresas, 
ha tenido a bien dictar las si
guientes disposiciones:

Primera. Se concede un pla- 
z j,improrrogable, que^ termina 
rá el 31 de octubre próximo a fin 
de que los Ayuntamientos que 
ya no lo hubieren realizado pre
senten en la respectiva Delega
ción de Hacienda, a los efectos 
de señalamiento de Límite máxi
mo de chtnpensación municipal 
a que se refiere el artículo 70 del 
Decreto de 25'de enero de 1946 
los documentos siguientes.

A) Certificación de las par
tes primera y cuarta de la Cuen
ta general de presupuestos de 
los ejercicios de 1942, 1943 y 
1944.

Si alguno de los Ayuntamien
tos interesados no viniese obli
gado a formar la parte cuarta de 
la Cuenta general expresada, és
ta será* sustituida por certifica
ciones en las que con referencia 
a cada una de las imposiciones 
suprimidas se hagan constar las 
cantidades líquidas recaudadas 
dentro del período a que la Cuen
ta se refiere.

B) Certificación del detalle 
de los ingresos líquidos obteni
dos en cada uno de los ejerci
cios de 1942, 1943, y 1944, por 
«Resultas»' de las suprimidas 
im4>*siciones compensable, cuya 
suma figure incluida en la Cuen
ta general de presupuestos de 
los citados ejercicios y expresa
do concepto de «Resultas»; y

C) Certificación comprensiva 
dé los ingresos efectivos que han 
tenido entrada en la Caja Muni
cipal por el arbitrio de Pesas y 
Medidas en los años, 1942, 1943 
y 1944, con la debida separación 
de ejercicios y de «Corrientes» y 
«Resultas», con expresión del 10
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por 100 de participación del Es
tado.

_ Segunda. Cuando por alguna' 
circunstancia los Ayuntamientos 
no puedan facilitar alguna o al
gunas de las certificaciones an
tes mencionadas lo harán así 
constar en instancia razonada, 
que habrán de presentar dentro 
del expresado plazo en la res
pectiva Delegación de Hacien
da.
j Delegaciones
de Hacienda, dentro de un plazo 
de ocho días, elevará las certi
ficaciones e instancias recibidas 
a la Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Em
presas para la tramitación que 
corresponda; y

Cuarta. Los Ayuntamientos 
que, de «tro del plazo señalado 
en esta Orden, no presenten los 
docu nf^ntos a que se contraen

-i ' ’ 'p> nrinrif-ríi o se-
a ij, no podíán 

Ci «ar, por lo que respecta 
al ejercicio de 1946, del <Fondo 
de Corporaciones Locales>,sin 

d'^recho que pueda 
asistirles en ejercicios posterio
res.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L muchos 
aflos.

Septiembre de 1946.-
benjumeá 

llrno. Sr. Director general de 
Contribuciones y Régimen de 

' Empresas.

210.' Comandancia de la
Inardia Civil

A las once horas del día 3 de 
oc^bre próx.mo, se verificará en 
la Casa-cuartel de esta Capital 
la subasta de escopetas recogidas 
por contravención, a la vigente 
Ley de Ca^, en la que podrán 

aquellos que 
se hallen provistos de la licencia 
de uso de armas de caza y para 

preceptúa la 
Urden de la Presidencia de 12 de

B- nú- mero 1^) y del certificado reci
bo acreditativo de haber presen
tado ante la Policía Gubernativa 
o Puestos de la Guardia Civil, la 
documentación solicitando el co
rrespondiente permiso de armas 
que deberán presentar en el pre
ciso momento déla adquisición- 
del arma.
19^^^°^° septiembre de

El Tte. Coronel Jefe

Ayuntamiento de Santo Do
mingo do la Calzada

—o—•
EDICTO

1/ X 1500
De conformidad a lo dispuesto 

en el art.° 352 de la Ordenación 
Provisional de las Haciendas 
Locales de 25 de Enero de 1946 
y demás precedentes de aplica- 

encuentran expuestas al 
publico, por término de quince 
días, .en esta Intervención muni 
cipal, las cuentas municipales y 
liquidación del .presupuesto or
dinario de este Exemo. Ayunta
miento, correspondientes al año 

1945, a fin de que, durante dicht 
plazo y ocho días más, puedai 
examinarse libremente y formu 
lar, por escrito, los reparos y ob 
servacione.s que se estimen per- 
tinéntes.

Santo Domingo de la Calzada 
a 27 de Agosto de 1946.

El Alcalde,

vos que obran en esta Secreta
ría, lo pliegos se presentarán en 
sobres cerrados y debidamente 
reintegrados, no siendo admiti
dos los que no se abstengan a es
tas condiciones

Hornillos de Cameros a 23 de 
septiembre de 1946.

El Alcalde

ANUNCIO 
1655

El día 30 del mes que cursa, 
tendrá lugar en la Casa Consis- 

I torial de este Ayuntamiento ,1a 
I subasta del aprovechamiento de 
i pastos de los montes denomina 

dos Valderrata y Valdeperro de 
la pertenencia de este municipio 
para 200 cabezas de ganado lanar 
en el precio de tasación de 1600 
pesetas, mas 96 00 pesetas en 
concepto de indemnizacóin.

La subasta se celebrará a plie 
gos cerrados y reintegrados con 
póliza de 4'50 pesetas.

Para poder tomar parce- en la 
subasta, es preciso que todos lo.s 
licitadores d<^pos:ten ant<^s el 5 
por 100 del importe total en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Fonzaleche 10 de septiembre 
de 1.946.

El Alcalde

EDICTO 
1661

El día 2 de octubre próximo a 
las 13 horas, en el Ayuntamiento 
y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla en Secretaría 
tendrá lugar la subasta de apro
vechamiento de pastos de la De
hesa la Verde 1946 47. para 1000 
lanares y 80 cabrías; tasación 
6200‘00 ptas. y 372 de indemni
zaciones
1 sepiembre de

El Alcalde

ANUNCIO 
r-, .El día 9 de octubre próximo a 

las 11 horas de su mañana, ten
drá lugar en el Salón de Sesio
nes de esta Villa, la subasta pú
blica de los productos forestales 
que a continuación se expresan 
y que han sido autorizados por 
la Superiorida 4 en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia núme
ro 89

1 .” Pastos en la Dehesa dvl 
Palacar 116 has. para 60 lanares, 
40 cabrío 30 vacunos y 40 mayo
res en el precio de tasación de 
1750 pesetas, y 105 pesetas de 
indemnizaciones.

2 .” 51 hayas, con 143 estéreos 
de leña gruesa y 97 de ramaje, 
en el Monte Real, en el término 
de el Mayotal, por el precio de 
tasación de 3227 pesetas y 258*26 
de indemnizaciones.

Se hace constar que los gas
tos de anuncios son por cuenta 
del adjudicatario de lo.s leñosos.

Debiendo los licitadore.s ate
nerse a los pliegos de Condicio- 

y Económico Ad 
ministrativos que se encuentran 
en esta Secretaría, donde se pre- 
entarán los pliegos en sobre.s ce- 
ri ados debidamente reintegrados 
no siendo admitidos los que ca
recen de los requisitos señala
dos.

17 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO . 1605
Se hace saber; Que el día 3 de 

octubre a las doce horas de su 
mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien 
to, la, subasta de 104 chopos de
rribados por el río, del Soto de

Anunciof Oficíale* 
fc-

Ax\ UNCIO
1621

El día 21 de Octubre próximo, 
tendrán lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, las 
subastas de productos forestales 
siguientes.*

Ochenta hayas maderables, si 
tas en el paraje de <Majada del 
Frailo, que cubican-127 metros 
tasadas en 28,900 pe.-jetas

Ochenta y una hayas madera
bles, en el paraje de <Majada del 
Fraile o Corral de Montenegro> 
que cubican 119 metros, tasadas 
en 27,175 pesetas.

Ochenta hayas maderables; en 
el paraje de <Maiada deí Fraile>, 
que cubican 107 metros', tasadas 
en 29,125 pesetas.

Cincuenta y dos hayas made
rables sitas en el paraje de Mon
te Mayor de la Entidad Local

Anguta, que cubican 
129 metros, tasadas en 18,445 pe 
setas.

Mil cuatrocientas diez hectá
reas de terreno para Pastos en el 
Monte de Corrales de Zamaque- 
ría, para 700 cabezas de ganado 
lanar; 80 de cabrío; 140 de vacu
no; 74 de mayor y 120 de cerda, 
tasadas en 8,140 pesetas.

Veinticuatro hectáreas de te
rreno para Pastos en el monte 
de <Dehesa de Anguta>, pertene
ciente a la referida Entidad Lo
cal Menor de Anguta. para 270 
cabezas de ganado lanar, tasadas 
en 3,1 00 pesetas

Los adjudicatarios además de¿ 
importe de las subastas, satisfa
rán en la Jefatura del Distrito 
Forestal de la Provincia, las in
demnizaciones del personal fa
cultativo de Montes, sujetas a 
las fluctuaciones de las mismas.

Las subastas darán principio 
a las once horas de la mañana 
por el orden señalado y con in
tervalos de media hora y se ce
lebrarán íi pliego cerrado que de 
b..rá reintegrarse con arreglo a 
la Ley del Timbre y sujetarse a 
las condiciones facultativas seña 
ladas por el Distrito Forestal y 

pliego de las económico admi
nistrativas fijadas por el Ayunta
miento y que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mis
mo.
1946 Septiembre de

El Alcalde,

ANUxN(TO
1661 

El día 15 de octubre de 1946, 
a las 11 horas de su mañana ten 
drá lugar en el salón Oe^sesiones 
de este Ayuntamiento, la subas- 
I ñblica de los productos foresta
les que a continuación se expre
san y que han sido autor zatos 
por la Superioridad en el tí. O. 
de la provincia Num” 88

Pastos para 100 lanares, 50 ca
bríos y 43 mayores, en el precio 
de tasaciónde 1680 pesetas y 100‘- 
‘80 de indemnizaciones

Los licitadores se atendrán a 
los pliegos de condiciones Gene
rales y Económico-Administrati

esta jurisdicción, con el marco 
del Distrito Forestal, que cubi
can 27,546 m3, en la tasación de 
6.886,50 pts.

La subasta se llevará a cabo 
mediante pliego cerrado, con pó
liza de 4,50 pts las in emni- 
zaciones correspondientes que 
resulten del tipo de adjudicación 
de la misma, y con arreglo al 
pliego de condicines que están 
de manifiesto en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento.

Casalarreina 4 de Septiembre 
de 1946

El Alcalde.

EDICTO 1606
Debiendo procederse por este 

Ayuntamiento y Junta Pericial a 
de esta villa a la rectificación y 
depuración del Amillaramiento 
de la riqueza rústica de este tér
mino, con arreglo alo dispuesto 
en la Ley de 26 de Septiembre de 
1941 y Orden Ministerial de 15 
Marzo de 1942, pór medio del 
preseme se requiere a todos los 
propietarios de fincas rústicas 
tanto vecinos como forasteros, 
para que el plazo improrrogable 
de 15 días a partir desde esta fe
cha, se presenten en la Secreta
ría Municipal para suscribir las 
correspondientes declaraciones 
juradas de las mismas en los ím 
presos facilitados, en la inteli
gencia de que, sino lo verifican 
en la forma y plazo expresado se 
rán aquellas sustituidas por ki 
Junta Peiicial, en todas sns ac
tuaciones, con las siguientes re.s 
ponsabilidades.

Villanueva de Cameros, 7 de 
Septiembre de 1946.

El Alcalde

ANUNCIO 1650
El día tres del próximo mes de 

octubre, por el procedimiento de 
pliego cerrado, a las doce de la 
mañana, y de media en media 
hora tendrá lugar la venta de los 
productos siguientes:

Un lote de 250 estéreos de bre
zo en Sola*na de Menares valora 
dos en 1 700 pesetas.

Un lote de 250 estéreos de bre
zo én Hambría de Menares valo
rados en 1 700 pesetas

Otro lote de br zo de 250 esté
reos en < Monte Mayor> valora
dos en 1.70"» pesetas.

Otro lote de brezo de 250 exté 
reos en Gabizalaya valorados en 
1 700 pesetas.

Dichas subasta.s tendrán lugar 
en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial de ésta villa, ante 
la Comisión de subasta; quien 
admitirá las proposiciones, has
ta cinco minutos Jantes de expi
rar la media hora señalada para 
cada uno de dichos actos, adju
dicándose al mejor postor.

Ezcarav a 13 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
Habiéndoseles extraviado a 

ios interesados la libreta de Ca
ja de ahorros expedida por la 
sucursal del Banco de Vizcaya, 
de Calahorra, bajo el número 
4407, a nombre de doña Matilde 
Vizmanos Quemada y don Ho
norato Alonso Vizmanos, se ha
ce público por medio del presen
te anuncio, previniéndose se 
procederá a la expedición de 
una nueva libreta, en el cáso de 
que no apareciese en el plazo de 
un mes.
Calahorra - .Septiembre de 1946.

El Director - Gerente: 
José María Madorrán
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